MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1874
VISTO:
	El estado de la calzada natural en calle San Lorenzo (entre la numeración 300 y 400), calle Santa Fe y la Cortada María Javier y Guillermina, las cuales presentan deterioro en su trazado, y;
 CONSIDERANDO:
		Que vecinos del sector han manifestado su preocupación por el deterioro de la calzada de ripio, evidenciándose deformaciones, baches y pérdida de material granular;
		Que dicha situación afecta la transpirabilidad y seguridad vial, especialmente ante condiciones climáticas adversas, así como la generación de polvo en suspensión por falta de riego;
		Que resulta necesario realizar tareas de conservación vial para garantizar condiciones adecuadas de circulación;		
		Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 14.436 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk227057441]ARTÍCULO 1º).- Solicítase al DEM que, a través del área competente, proceda a la ejecución de tareas de reparación y mantenimiento de la calzada de ripio en los siguientes sectores:
· Calle San Lorenzo, entre la numeración 300 y 400.
· [bookmark: _GoBack]Calle Santa Fe, en el tramo que vincula Boulevard Garay con calle San Lorenzo.
· Cortada María Javier y Guillermina, en toda su extensión.

Las tareas deberán comprender:
· Perfilado y nivelación de la calzada.
· Bacheo con aporte de material granular (ripio).
· Relleno y compactación de sectores deprimidos.
· Conformación de la sección transversal (bombeo) para adecuado escurrimiento superficial.
· Reposición y distribución de material granular.
· Riego periódico mediante camión o tractor regador, con una frecuencia mínima de dos (2) veces por semana, a fin de mejorar la compactación superficial y mitigar la emisión de polvo.

ARTÍCULO 2º).-  Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los siete días del mes de Mayo del año dos mil veintiséis. 
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